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Presentación
La etapa de formación como Médico
Interno Residente (MIR) es un reto tanto a
nivel personal como profesional. Los
médicos deben afrontar por primera vez,
tras el paso por la Facultad de Medicina,
el cuidado de los pacientes, donde se ve la
gran variabilidad de los síndromes que se
han estudiado, siendo cada paciente un
reto en el diagnóstico y en el tratamiento. 

 En esta tercera edición, creamos un nuevo
premio destinado a las mejores IDEAS
PARA LA MEJORA O INNOVACIÓN EN LA
PRÁCTICA CLÍNICA, con el objetivo de
premiar al MIR de último año que presente
la mejor idea.

En Affidea Clínica Atenea valoramos
enormemente el esfuerzo que durante
tantos años realiza un estudiante de
Medicina desde que logra iniciar sus
estudios hasta que termina su formación
MIR, y por eso continuamos por tercer año
con dos premios dirigidos a estudiantes
de último año en Medicina de Familia y
otros dos en Especialidades Hospitalarias.



III Premios Affidea Clínica Atenea para MIR 2024

Mejor Idea para la Mejora o Innovación en la Práctica
Clínica (2.000 €)

1º Premio MIR Medicina de Familia  (2.000 €)
2º Premio MIR Medicina de Familia (1.000 €)

1º Premio MIR Especialidad Hospitalaria (2.000 €)
2º Premio MIR Especialidad Hospitalaria (1.000 €)

Presentación



Bases de los premios
    1. Objeto de la convocatoria: Affidea Clínica Atenea convoca los III Premios para Médicos Internos Residentes.

    2. Requisitos de los solicitantes: Podrán presentar su solicitud aquellos médicos que cumplan los siguientes requisitos:
        a. Haber cursado la formación MIR en la provincia de Valencia. 
        b. Finalizar su periodo de formación en el año 2024.

    3. Premios y dotación económica: En esta convocatoria se otorgan 5 premios en 3 categorías:
 
        a. Ideas para la Mejora o Innovación en la Práctica Clínica
            ▪ Premio a la mejor idea presentada (2.000 euros)
        b. Mejor expediente MIR de especialidad Hospitalaria de año 2024
            ▪ Primer premio Clínica Atenea al Mejor expediente MIR de especialidad Hospitalaria de año 2024 (2.000 euros)
            ▪ Segundo premio Clínica Atenea al Mejor expediente MIR de especialidad Hospitalaria de año 2024 (1.000 euros)
        c. Mejor expediente MIR de especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria del año 2024
            ▪ Primer premio al mejor expediente MIR de especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria del año 2024 (2.000 euros). 
            ▪ Segundo premio al mejor expediente MIR de especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria del año 2024 (1.000 euros)
   



Bases de los premios
    4. Cada candidato sólo podrá obtener uno de los premios anteriores. Los premios podrán quedar desiertos por decisión del jurado. 

    5. Los premios se entregarán en un acto público al que el premiado deberá acudir personalmente a su recogida. La decisión del jurado
se comunicará al premiado lo antes posible después de ser tomada.

    6. Presentación de candidaturas: Las candidaturas se presentarán de forma telemática en la página web de Clínica Atenea en el
apartado PREMIOS CLÍNICA ATENEA

    7. El tribunal estará presidido por el Director Médico de Clínica Atenea y las personas que éste designe.

    8. El plazo de presentación finaliza el 9 de junio de 2024 a las 24 horas.

    9. Documentación para la candidatura a mejor MIR Medicina de Familia o Especialidad Hospitalaria: 
-  Breve carta de presentación, a que premio se presenta y razones 
-  Currículum Vitae donde se expongan los méritos valorables
-  Autobaremo cumplimentado (Anexo 1A o 1B dependiendo de la modalidad a la que se presente)

   



Bases de los premios
    10.  Documentación para la candidatura a Ideas para la Mejora o Innovación en la Práctica Clínica:
- Breve carta de presentación, a que premio se presenta y razones 
- Un documento en PDF de un máximo de 5 páginas con:

 1. Titulo del proyecto
 2. Descripción de la idea de Mejora o Innovación
 3. Impacto previsto en la práctica clínica y/o en la atención al paciente
 4. Referencias bibliográficas en caso de ser necesario

     11. Para la adjudicación de los premios, el jurado valorará los méritos de acuerdo con el baremo que figura en estas las bases (MIR
Especialidad Hospitalaria y MIR Medicina Familiar y Comunitaria). Se solicitará documentación justificativa de los méritos a los premiados. 

     12. La decisión del jurado será inapelable. 

   



Baremo para la adjudicación de premios
para la categoría Ideas para la Mejora o

Innovación en la Práctica Clínica
Dadas las características del premio la decisión del jurado estará basada principalmente en dos
requisitos, la viabilidad del proyecto y el nivel de impacto. Dependiendo de la idea y su
componente innovador o tecnológico el director médico podrá contar con unos expertos u otros
para su valoración. En cualquier caso se garantizará la máxima objetividad posible.

   



Baremo para la adjudicación de premios Affidea
Clínica Atenea mejores Médicos Internos
Residentes de especialidad Hospitalaria

Número de orden obtenido en el examen de acceso a las plazas de formación sanitaria
especializada (examen MIR) en el año de obtención de la plaza cuya especialidad finaliza en el año
2024. Hasta un máximo de 20 puntos:

1.

Del 1 al 1000: 20 puntosa.
Del 1001 al 2000: 18 puntosb.
Del 2001 al 3000: 15 puntosc.
Del 3001 al 4000: 13 puntosd.
Del 4001 al 5000: 10 puntose.
Del 5001 al 6000: 8 puntosf.
Igual o más del 6001: 5 puntosg.

    2. Formación universitaria postgrado. Se valorará únicamente el de mayor puntuación. Puntuación
máxima 20 puntos:

Grado de doctor: 20 puntosa.
Máster: 10 puntosb.
Diploma Experto Universitario: 5 puntosc.



Baremo para la adjudicación de premios Affidea Clínica Atenea mejores Médicos Internos
Residentes de especialidad Hospitalaria

    3. Premios y Becas obtenidos exclusivamente durante el periodo de formación. Hasta un máximo de 10
puntos. 

Premios. Hasta un máximo de 5 puntos. Sólo se valorarán primeros premios. Si son nominales y el
premio es para varias personas, se valorará sólo en el caso de que el aspirante se encuentre entre
las tres primeras. 1 punto por premio. 

a.

Becas. Hasta un máximo de 5 puntos. No se valorarán subvenciones a curso. 1 punto por beca. b.
 
     4. Asistencia a cursos acreditados en materia sanitaria. Hasta un máximo de 10 puntos. 

Cursos de entre 20 a 40h: 1 punto por curso a.
Cursos de > de 40h: 3 puntos por curso b.

     5. Estancias formativas en otros centros hospitalarios. Hasta un máximo de 20 puntos. 
Estancias en centros españoles (no obligatorios): 2 puntos/mes a.
Estancias en centros extranjeros: 5 puntos/mes b.

      6. Publicaciones científicas. Se valorarán las publicaciones en revistas indexadas, entendiendo como
tales las que figuren en PubMed. Los aspirantes deberán acreditar el factor de impacto de la revista. Se
valorará sólo si es 1er, 2º, 3er autor, último autor o autor para correspondencia. En publicaciones
internacionales se valorará más allá del 4º autor. Hasta un máximo de 30 puntos.

Publicaciones en revistas con Factor de Impacto (FI) mayor de 2: 8 puntos/artículoa.
Publicaciones en revistas con FI menor o igual a 2: 5 puntos/artículo b.
Casos Clínicos o cartas al director en revistas con FI> 2: 4 puntos/Unidadc.
Casos Clínicos o cartas al director en revistas con FI<= 2: 2 puntos/Unidadd.
Capítulo de libro: 2 puntos/capítulo e.



Baremo para la adjudicación de premios Affidea Clínica Atenea mejores Médicos Internos
Residentes de especialidad Hospitalaria

     7.  Participación, como ponente, en congresos de la especialidad del aspirante. Sólo se valorarán
comunicaciones y ponencias en las que el aspirante figure entre los tres primeros firmantes. Se
valorarán hasta un máximo de 3 comunicaciones o ponencias por un mismo congreso. Máximo de 10
puntos. 

Comunicación en congresos nacionales o autonómicos. 1 puntoa.
Comunicación en congresos internacionales. 2 puntos.b.
Póster en congresos nacionales o autonómicos. 0.5 puntoc.
Póster en congresos internacionales. 1 puntod.
Casos clínicos. 0.5 puntose.

      8. Participación en Proyectos de Investigación. El interesado debe ir como primer solicitante o
acreditar su participación detallada y activa por el solicitante. Hasta un máximo de 20 puntos. 

Proyectos de Investigación con Financiación Pública: 10 puntos x proyectoa.
Proyectos de Investigación con Financiación Privada: 3 puntos x proyectob.

      9. Otros méritos. Máximo 11 puntos
Participación en comités científico/organizador de Congresos o Jornadas. 1 punto/unidad.
Máximo 3 puntos

a.

Participación en actividades de voluntariado nacional e internacional. 0.2 puntos/mes. Máximo
1 punto

b.

Acreditación de conocimiento de idiomas. 0.25 elemental, 0.5 intermedio. 1 punto avanzado.
Máximo 3 puntos

c.

Participación en grupos de trabajo de Sociedades Científicas de la Especialidad. 0.1
punto/mes. Máximo 3 puntos

d.



Baremo para la adjudicación de premios
Affidea Clínica Atenea mejores Médicos
Internos Residentes de especialidad en

Medicina Familiar y Comunitaria
 Número de orden obtenido en el examen de acceso a las plazas de formación sanitaria
especializada (examen MIR) en el año de obtención de la plaza cuya especialidad finaliza en el año
2024. Hasta un máximo de 20 puntos:

1.

Del 1 al 1000: 20 puntos
Del 1001 al 2000: 18 puntos
Del 2001 al 3000: 15 puntos
Del 3001 al 4000: 13 puntos
Del 4001 al 5000: 10 puntos
Del 5001 al 6000: 8 puntos
Igual o más del 6001: 5 puntos

   2. Calificación obtenida durante los 4 años de residencia. Puntuación máxima 20 puntos. Cada año de
residencia (R1, R2, R3 y R4). Puntuará 5 puntos (Excelente), 4 puntos (Muy Bien); 2 puntos (Bien).



Baremo para la adjudicación de premios Affidea Clínica Atenea mejores Médicos Internos
Residentes de especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria

     3. Formación universitaria postgrado. Se valorará únicamente el de mayor puntuación. Puntuación
máxima 20 puntos:

Grado de doctor: 20 puntos
Máster: 10 puntos
Diploma Experto Universitario: 5 puntos

      4. Premios y Becas obtenidos exclusivamente durante el periodo de formación. Hasta un máximo de
10 puntos. 

Premios. Hasta un máximo de 5 puntos. Sólo se valorarán primeros premios. Si son nominales y el
premio es para varias personas, se valorará sólo en el caso de que el aspirante se encuentre entre las
tres primeras. 1 punto por premio. 
Becas. Hasta un máximo de 5 puntos. No se valorarán subvenciones a curso. 1 punto por beca. 

      5. Asistencia a cursos acreditados en materia sanitaria. Hasta un máximo de 10 puntos. 
Cursos de entre 20 a 40h: 1 punto por curso 
Cursos de > de 40h: 3 puntos por curso 

      6. Estancias formativas en otros centros hospitalarios durante su formación como médico de familia
en los diferentes rotatorios. Hasta un máximo de 20 puntos. 

Estancias en centros españoles (no obligatorios): 2 puntos/mes 
Estancias en centros extranjeros: 5 puntos/mes 



Baremo para la adjudicación de premios Affidea Clínica Atenea mejores Médicos Internos
Residentes de especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria

     
       7. Publicaciones científicas. Se valorarán las publicaciones en revistas indexadas, entendiendo como
tales las que figuren en PubMed. Los aspirantes deberán acreditar el factor de impacto de la revista. Se
valorará sólo si es 1er, 2º, 3er autor, último autor o autor para correspondencia. En publicaciones
internacionales se valorará más allá del 4º autor. Hasta un máximo de 30 puntos.

Publicaciones en revistas con Factor de Impacto (FI) mayor de 2: 8 puntos/artículo
Publicaciones en revistas con FI menor o igual a 2: 5 puntos/artículo 
Casos Clínicos o cartas al director en revistas con FI> 2: 4 puntos/Unidad
Casos Clínicos o cartas al director en revistas con FI<= 2: 2 puntos/Unidad
Capítulo de libro: 2 puntos/capítulo 

       8. Participación, como ponente, en congresos de la especialidad del aspirante. Sólo se valorarán
comunicaciones y ponencias en las que el aspirante figure entre los tres primeros firmantes. Se valorarán
hasta un máximo de 3 comunicaciones o ponencias por un mismo congreso. Máximo de 20 puntos. 

Comunicación en congresos nacionales o autonómicos. 1 punto
Comunicación en congresos internacionales. 2 puntos.
Póster en congresos nacionales o autonómicos. 0.5 punto
Póster en congresos internacionales. 1 punto
Casos clínicos. 0.5 puntos

  



Baremo para la adjudicación de premios Affidea Clínica Atenea mejores Médicos Internos
Residentes de especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria

     
       9. Participación en Proyectos de Investigación. El interesado debe ir como primer solicitante o
acreditar su participación detallada y activa por el solicitante. Hasta un máximo de 20 puntos. 

Proyectos de Investigación con Financiación Pública: 10 puntos x proyecto
Proyectos de Investigación con Financiación Privada: 3 puntos x proyecto

       10.  Otros méritos. Máximo 11 puntos
Participación en comités científico/organizador de Congresos o Jornadas. 1 punto/unidad.
Máximo 3 puntos
Participación en actividades de voluntariado nacional e internacional. 0.2 puntos/mes. Máximo 1
punto
Acreditación de conocimiento de idiomas. 0.25 elemental, 0.5 intermedio. 1 punto avanzado.
Máximo 3 puntos
Participación en grupos de trabajo de Sociedades Científicas de la Especialidad. 0.1 punto/mes.
Máximo 3 puntos

  



Affidea Clínica Atenea no se responsabiliza de ninguna reclamación o
consecuencia adversa que pudiera generarse de forma directa o indirecta a la
concesión del Premio. 
Todos los datos personales proporcionados, así como cualquier otro dato que
pudiera facilitarse a lo largo de la relación entre Affidea Clínica Atenea y el
médico solicitante de la ayuda que se regulan a través de las presentes Bases,
serán incluidos en un fichero, automatizado o no, cuyo responsable y titular es
Affidea Clínica Atenea, única entidad destinataria de los datos, con la finalidad
de llevar a cabo la gestión de la solicitud y en su caso de las ayudas concedidas. 
El premio estará sujeto a lo dispuesto a la normativa vigente en materia del
Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas. 
Un aspirante sólo podrá recibir uno de los premios Affidea Clínica Atenea. 
Toda la documentación presentada quedará en poder de Affidea Clínica
Atenea.

Disposiciones adicionales

Esperamos tu candidatura


